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PROCES O  VERBAL    
DEM ANDANT E  JOHN AT HAN H IN CAPÍE  HER R ERA  Y  OT RA   
DEM ANDAD O  ALEJA NDR O BED OYA  R I OS  Y  OT R OS  
RADI CAD O  05 3 60  3 1  0 3  0 01  2 0 21  0 0 27 2  01  
INST ANC IA  SEGUND A  
M AGIST RA DO  
PONENT E  

DR.  NAT T AN  N IS IM BL AT  M U RIL L O  

 

 

Con el respeto que merecen los honorables Magist rados que integran esta 

Sala de Decisión, me aparto parcialmente de la decisión adoptada en la 

sentencia de segunda instancia,  porque,  no estoy de acuerdo con la forma 

en que se abordaron algunos aspectos de la condena y tasación de 

perjuicios, por los argumentos que paso a detal lar.  

 

1.  No comparto la forma en que en la ponencia se establece el tope  a tener 

en cuenta para f i jar el  perjuicio a la vida de relac ión, en tanto considero que, 

dados los diferentes baremos establecidos por la Corte  Suprema de Just icia ,  

no basta con elegi r uno intermedio, sino que se debe real izar una labor más 

detal lada de cara a determinar cuáles de  los casos abordados por nuestro 

máximo órgano de decisión civi l  se asimi la más al presente asunto y de al l í  

establecer cuál es el tope que se debe apl icar,  por ser más cercano al 

presente caso.  

 

2.  No estoy de acuerdo tampoco con la manera en que se real iza la 

l iquidación del lucro cesant e consol idado porque: ( i ) No se di scrimina el  

periodo en el cual  e l  señor Johnathan Hincapíe Herrera  estuvo con 

incapacidad médica 1,  no para dejar de reconocer dicho t iempo, sino para 

reconocerlo con todo el salario; ( i i ) Como se af i rma en la misma ponencia, el  

demandante no demostró el salario que devengaba para el  momento del 

accidente, debido a que la cert i f icación arrimada data de sept iembre de 

2021, lo que impl icaba que la l iquidación hasta agosto de 2021 se real izara 

con sustento en el  salar io mínimo legal mensual  vigente,  siendo inadecuado 

que dicha l iquidación se real ice  con el salario de sept iembre de  2021, sin 

que sea argumento suf iciente la cont inuidad en el empleo porque el lo no 

impl ica necesariamente que devengara el mismo salario  desde dos (2) años 

atrás.   

                                                 
1 Incapacidades obrantes en archivo pdf 11Anexos Demanda8/Carpeta de primera instancia 
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En los anteriores términos dejo planteado mi disenso con la sentencia de 

segunda instancia, porque, aunque estoy de acuerdo con los aspectos 

centrales de la decisión,  no comparto las l iquidaciones real izadas en esta 

sede.   

 

Con todo respeto,   
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Magistrada 

(Fi rma elec trónica  conforme el  ar t ículo 105 del  Código General  del  Proceso,  en  
concordancia con las d isposic iones de la Ley 2213 de 2022)  
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